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REPUBLlCA DE CHILE 

MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 


ADM. y FINANZAS 


DECRETO EXENTO NO : 4 4 0.- I 

AUTORIZA COMISION DE SERVICIO 
SR. FREDY AVELLO PEREZ.

ERCILLA, Febrero 24 de 2015. 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 

1.- Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.

2.- Decreto Exento NO 2.341 de fecha (16.12.2014, que aprueba el Presupuesto 
Municipal para el año 2015. 

3.- Resolución NO 1600 de 2008 de Contraloría General de la República. 

4.- Ley NO 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus Posteriores 
Modificaciones. 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE, Comisión de Servicio del Sr. FREDY AVELLO PEREZ, DIDECO, 
Grado 08° E.M.5., a la ciudad de Santiago, por Trámites Municipalidades de Las 
Condes y Ñuñoa y Reunión DIDECOS, a contar del día 24 de Febrero (Noche) 
hasta el día 28 de Febrero de 2015. Quien será subrogado en el Cargo de DIDECO 
por el Sr. Agustín Díaz Moya, Director de Obras Grado 10° E.M.5.; Sin perjuicio de 
cumplir con sus funciones habituales. 

2.- AUTORIZASE, el p~go de pasajes si correspondiere y de viáticos que a 
continuación se indican: 

Nombre 4 Viáticos Pernoctados, 
$50.578.

Total 
Viáticos 

FREDY AVELLO PEREZ $202.312. $202.312.

3.- IMPUTESE, el gasto en las siguientes cuentas 

a) 21.01.004.006 Viáticos.

ANOTESE, COMUNIQUES, IRESE, PUBLIQUESE ARCHIVESE. 
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